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MINISTERIO DE MARINA 

Convocatoria para Especialistas de 
Infantería de Marina 

(Inserta en el D. O. núm. 148) 
Orden Ministerial núm. 2950/63 

1.» Se convoca concurso para ingre 
so de Especialistas de Infantería de 
Marina, con el f in de cubrir 200 
plazas de Aprendices, entre las Es
pecialidades siguientes: 

Zapadores. 
Automovilismo y medios Anfibios 

Mecanizados. 
Armas Pesadas y de Acompaña

miento. 
Transmisiones Tácticas. 
2.° Podrán tomar parte en esta 

convocatoria los españoles que re
únan las condiciones que a continua
ción se especifican 

De generalidad: 
a) Tener cumplidos los diecisiete 

anos y no los veinticuatro en la fe
cha ordenada para su ingreso. 

b) Tener una intachable conduc
ta moral y no haber sido expulsado 

nmgún Centro u Organismo ofi-
Clal, civil o militar. 

CJ Ser soltero o viudo sin hijos, 
sn* C°ntar con la autorización de 

padres o tutores, caso de ser 
menor de edad. 
E¿Lf0 enc0Titrarse alistado en los 
cha 0 de Tierra 0 Aire en la fe-prescrita para su incorporación. 

que . U1:}ir las condiciones físicas 
ma rí! ^ l ^ 1 1 y tener la talla míni-

^ 1,65 metros. 
les v n^l0^ de antecedentes pena-

Espedf Se Procesado. 
^ la. o.cas.—Poseer una o varias 

académi0 en posesión de títulos 
exPedifWS elementales o superiores 
ñaíi2a ML?or los Centros de Ense-
?idades Í T y Profesional (Univer-
los Institn+nstitutos Laborales) o por 

i) Haber8 de Enseñanza Media. 
?iento i r , / cursado con aprovecha-
de Forma* •?studios de los Centros 

C10n Profesional Industrial 

correspondiente a los grados labora
les de oficialía de tercera o superio
res. 

j ) Poseer los estudios de apren
dizaje o superiores cursados en Es
cuelas de Empresas privadas o esta
tales. 

k) Estar en posesión de un ofi
cio afín a las Especialidades que se 
soliciten o peseer los conocimientos 
suficientes. 

3. ° Las instancias solicitando la 
admisión al concurso serán dirigidas 
al Excelentísimo señor Almirante 
efe de Instrucción del Ministerio de 
Marina (Madrid), escritas de puño y 
letra de los interesados, debiendo 
ser cursadas precisamente por con
ducto de las Autoridades locales. En 
ellas deberán indicar los solicitan
tes la religión que profesan, domi
cilio, residencia y profesión, com
prometiéndose a servir por un tiem
po' de cuatro años en el Cuerpo al 
ser declarado "aptos" en el período 
de instrucción y formación de seis 
meses, que tendrá lugar en el Ter
cio Sur de Infantería de Marina. En 
las instancias se ha rán constar ade
más- la Especialidad o Especialida
des en que desean ser clasificados, 
y eñ este últ imo caso el orden de 
preferencia. , 

4. ° Las instancias i rán acompa
ñadas de los documentos siguientes: 

a) Certificado de buena conducta 
expedido por la Comisaría del Cuer
po General de Policía de la locali
dad donde resida el solicitante, o la 
de su distrito en donde haya varias. 

En los lugares donde no exista di 
cha Comisaría, el certificado será 
expedido por el Jefe del Puesto de 
la Guardia Civi l . 

b) Autorización del padre, o de 
la madre caso de haber fallecido 
aquél o encontrarse en ignorado pa
radero, o de los tutores, si procede. 

c) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certifi
cado de los servicios prestados. 

Si pertenece á la Inscripción Ma
rí t ima copia certificada del asiento 
de inscripción, y si ha servido en la 

Marina hará constar el buque o De
pendencia en que Se licenció y De
partamento en que se encontraba 
aquél. 

d) Certificado Médico, extendido 
en impreso oficial del Colegio de 
Médicos, de no padecer enfermedad 
contagiosa alguna n i inutil idad físi
ca manifiesta, especificándose la ta
lla que alcanza. 

e) Dos fotografías, tamaño 54 por 
40 milímetros, de frente y descubier 
to, f irmádas al dorso. 

f) Títulos académicos, nombra
mientos o certificaciones profesiona
les, según los casos, en los que se 
hará constar, cuando proceda, el gra 
do de aprovechamiento y la catego
ría laboral alcanzada, con especifi
cación del tiempo que prestaron ser
vicios profesionales, así como la con
ducta observada. 

5. ° Los documentos siguientes po
drán acompañarse a las instancias o 
diferir su presentación hasta el mo
mento de la repolución del concurso: 

g) Certificado del acto de naci
miento, legalizada. 

h) Certificado del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes. 

i) Fe de soltería o certificado de 
estado civi l , en su caso. 

j ) Certificado de la Sección Na
val del Frente de Juventudes para 
los que a ella pertenezcan. 

Los concursantes podrán presentar 
además todos los certificados que 
crean convenientes, para hacer cons
tar los méri tos que en ellos con
curran. 

Correrán a cargo del Ministerio 
de Marina los gastos de obtención 
de documentos que se ocasionen al 
personal admitido. 

6. ° La falta de veracidad en las 
declaraciones o falsificación en al
guno de los documentos aportados 
l levará implícita la exclusión del 
solicitante y la prohibición de pre
sentarse a oposiciones o concursos que 
celebre la Marina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
de otro orden que puedan exigir-
seles. 



Las instancias deberán tener en
trada en el Registro General del M i 
nisterio de Marina antes de las ca
torce horas del día 25 de agosto de 
1963, no surtiendo efectos en el con
curso las que se reciban después de 
la fecha y hora indicadas. 

7. ° Los Especialistas admitidos 
efectuarán su incorporación en el 
Tercio Sur de Infantería de Marina 
precisamente el día 1.° de octubre 
de 1963, haciendo el viaje por cuen
ta del Estado. 

8. ° Una vez incorporados sufrirán 
el correspondiente reconocimiento 
médico, y a los declarados útiles se 
les someterá a una prueba psicotéc-
nica y de aptitud física y a un exa
men elemental sobre ar i tmética y 
geometría prácticas, escritura al dic
tado y cultura general, para su cla
sificación en "aptos" y "no aptos". 

9. ° Los Especialistas- declarados 
"aptos" y físicamente útiles queda
rán en el Tercio Sur de Infanter ía 
de Marina sometidos a su régimen 
facilitándoseles el vestuario que les 
corresponda. 

Los declarados "no aptos" serán 
pasaportados para los puntos de 
procedencia. 

10. Los seleccionados en esta p r i 
mera prueba de carácter general se
r án inscriptos en la Armada. 

Los voluntarios que hubieran de
jado transcurrir cinco días a partir 
de la fecha en que debieran incor
porarse al Tercio Sur, sin efectüar 
su presentación en el mismo, se en
tenderá que renuncian a la plaza, 
a no ser que presenten justificante 
que acredite la imposibilidad mate
r ia l de hacerlo. 

11. Los admitidos permanecerán 
en el Tercio Sur durante un perío
do de seis meses, divididos en dos 
trimestres. E l primero lo dedicarán 
a la Instrucción del Soldado en sus 
aspectos mili tar, moral, físico y ma
rinero; el segundo, a la iniciación 
de la Especialidad. 

12. Podrán tomar parte también 
en esta covocatoria: 

a) Los Soldados procedentes del 
reclutamiento forzoso, así como los 
procedentes de las Bandas de Cor
netas y Tambores Educandos de Mú
sica, destinados en buques y Depen
dencias, que reúnan las condiciones 
exigidas en esta convocatoria den
tro del plazo señalado para la admi
sión de instancias, siempre que sus 
Jefes los consideren con la aptitud 
necesaria para la Especialidad o Es
pecialidades que soliciten, observen 
buena conducta y se distingan por 
su policía. 

E l personal seleccionado deberá 
efectuar su presentación en el Ter
cio Sur de Infantería de Marina el 
día 4 de enero de 1964. 

En dicho Tercio serán examinados 
y seleccionados con los demás admi
tidos al curso para cubir los cupos 
señalados para cada Especialidad. 
Los declarados "aptos" se incorpo

ra rán a la promoción de Especialis
tas, siguiendo sus vicisitudes. 

b) Los Soldados pertenecientes 
al llamamiento del reclutamiento 
forzoso que ha de incorporarse en 
octubre de 1963 durante su período 
de instrucción, si r eúnen las condi
ciones exigidas en esta convocatoria 

Los declarados "aptos" se incorpo
ra rán a la promoción de Especialis
tas, siguiendo sus vicisitudes. 

Las solicitudes del personal corres 
pendiente a apartado a) irán acom
pañadas de copia certificada de la 
Libreta de reconocimiento médico, 
y tanto éstas como las correspon
dientes al personal del apartado b) 
serán informadas lo más ampliamen
te'posible sobre los extremos antes 
consignados. 

13. Las instancias del personal de 
la recluta forzosa serán cursadas por 
conducto reglamentario directamen
te a la Inspección General de In 
fantería de Marina, que, de acuerdo 
con la Jefatura de Instrucción, y a 
la vista de los datos e informes, pro
cederá a la admis ión de los seleccio
nados y o rdenará su incorporación 
en la forma establecida en el punto 
anterior. , 

14. E l personal de Especialistas 
formará Unidades independientes, 
y dentro de las mismas desempeña
rá los servicios propios de su empleo 
atendiendo principalmente a su ins
trucción mi l i ta r y preparación para 
la Especialidad. 

15. Los qué superen el primer 
trimestre de instrucción serán pro
movidos a Ayudantes Especialistas 
y cont inuarán en el Tercio Sur du
rante el segundo trimestre, en el que 
se inciarán para la Especialidad y 
completarán su instrucción. 

La enseñanza de este período ten
drá como "base: 

a) Formación mi l i t a r y cultural 
apropiada. 

b Ambientac ión para la Especia
lidad. 

c) Adiestramiento. 
16. Próximos a terminar el perío

do de seis meses indicado se proce
derá por el Tercio Sur a la clasifi
cación definitiva v examen de los 
Ayudantes Especialistas, intervinien
do las distintas Escuelas en el T r i 
bunal examinador con la presencia 
de sus Profesores. Las censuras ob
tenidas en el examen se sumarán a 
a las anteriores, anotándose en su 
expediente. 

A l final concurr i rán al examen de 
aptitud profesional, cuyas pruebas 
tendrán carác ter eminentemente 
practico y que ve r sa rán sólo sobre 
la Especialidad o Especialidades que 
cada uno haya solicitado en su ins
tancia; de resultar alguno con ap
t i tud para otra Especialidad distin
ta de las que ha solicitado, se pro
curará asignarle aquél la 

Los declarados "no aptos" en la 
Especialidad o Especialidades soli
citadas que demuestren en la prueba 

psicotécnica o en la clasif 
nal aptitud para otra u ot1Cacióíi fi, 
cialidades podrán ser c] .s Espe] 
con su consentimiento en^í0^ 
ciendo en su expediente k ! s' ha« 
ñas anotacidnes. 0Poi% 

17. A l terminar el periné 
pleto de seis meses, bs Av^00111-
Especialistas declarados "ant n̂tes 
marán el compromiso de cuat? fir" 
de duración, contados a partirVños 
fecha de la firma del e ^ 

18. Los Ayudantes^ E ^ c S 0 ' 
que no demuestren la aptitud ^ p 3 5 
í t ^ A ^ T l T ^ * } * conducta Sní 
da, respectivamente; hasta"compSan: 

nua rán en el servicio de la A r ^ ^ 
como Soldados de primera o 

el período de servicio militar obbV 
torio, no pudiendo presentarse Pí 
nuevas convocatorias. 
. 19. E l cese como Ayudantes Es 
pecialistas, a petición de los intere" 
sados, solamente podrá concederse 
previa la autorización de los padres 
o tutores. 

20. Los qué superen el primer se
mestre de período escolar en la Es
cuela de la Especialidad serán pro
movidos a Cabos segundos-Alumnos. 

21. Después de dos años de servi
cio efectivos, los Cabos segundos Es
pecialistas cumplidos de condiciones 
de embarco, previa realización de 
un curso de seis meses de duración, 
serán promovidos automáticamente 
a Cabos primeros. 

22. Los Cabos primeros que ten
gan aprobados seis años de bachille
rato podrán concurrir a los exámenes 
de ingreso en la Escuela Naval para 
cubrir las plazas reservadas al efec
to. 

La preparación para dichos exáme
nes será por cuenta de la Marina, 
y para obtener plaza les bastará de
mostrar suficiencia, disfrutando de 
los beneficios concedidos a las plazas 
de gracia. 

23. Los Cabos primeros y segun
dos podrán también concurrir a las 
convocatorias de oposición libre para 
la Escuela Naval, quedando exentos 
de los l ímites máximos de edad 
se señalan en las convocatorias y 
frutando durante sus estudios de 
ventajas económicas concedidas P 
las plazas de gracia. 

24. Después de dos años J e j -
vicios efectivos, los Cabos P " ™ . 
Especialistas podrán efectuar e 
so de ascenso al Cuerpo de ^ ^ 
cíales, en el que alcanzaran ia ^ 
tefforías de Sargentos, Bngaa , 
féreces y Tenientes, Pudien p^enta-
a formar parte del Cuerpo ra ^ 
do mediante los cursos que p r o 
vocarán 

anualmente pa™ ^ ' ¿e 
nal procedente de dicho ^ 
Suboficiales. 

Madrid, 27 de junio de iy 

Excmos. Sres. 
Sres. ... 

3035 



r 

gsit 
C ! R C U L A R 

de Higiene y Sanidad Veterinaria 
^ n n e s t a de la Jefatura del Ser-

APfov ncial de Ganadería y en 
îcl0 l i e n t o de lo dispuesto en el ar-

cUIIlp7?o del vigente Regl^meiuo de 
ticulo i f ^ se deciara oficialmente ex-
Epizootia^ onfprmedad denominada 

140 

:Piz0?i la enfermedad denominada 
tir,g:illPnrrina clásica y vulgarmente pesteía Peste Porcina, en el ganado 
lla • del término municipal de Ca-
P01"01̂  v aue fue declarada oiicial-cabt con fecha 16 de mayo de 1963. 
" l o q ê se haCe Públic0 para £eneml 
conocimiento. 

León, 26 de jumo de 1963. 

El Gobernador Civil, 
3084 Antonio Aluarez Rementería 

[11. D i l l l PBOIOI DE LEQH 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Ad ninistración Local de 
30 de mayo de 1952 y las designacio
nes hechas por los organismos compe
tentes, el Tribunal calificador de la 
oposición convocada por esta Corpo
ración para la oposición de una plaza 
especial de Oficial de Contabilidad, 
está integrado por los siguientes miem
bros: 

Presidente: D. Antonio del Valle 
Menéndez, Diputado Provincial; Voca
les: limo. Sr. D. Francisco Jiménez Se
rrano, Se: retado General del Gobierno 
Civil, en representación de la Dirección 
ueneral de Administración Local; 
suplente: D.a Ana María Diez Arévalo, 
Jete de Negociado del Gobierno Civil; 
u. Daniel Alonso Rodríguez Rivas, 
Rogado del Estado-Jete; suplente: 
v Kamon García - Moliner González 

eJal'1 Abogado del Estado; Don 
0 Íe la Putnte Fernández, Ca-

f e ^ , 0 Numerario de la Escuela Pro-
A ni Se Comercio; D. Florentino 
de h n- oazález' Secretario General 
NavarmIPTUTACIÓN'y D- Alberto Diez 
viicia S ^ l ^ ^ o r de Foidos Pro-
funciona r ^ C t u a r á 06 Secretario un 
« i s t r a t S , la escala técnico-admi-

L o Q n p d e l a D i P " t a c i ó n . 
^ento a i race PúbIico en cumpli-
elaniculn « o í 6 ? 0 8 de 10 dispuesto en 
yo de 195y- del Decreto de 10 de ma-
.León \ i A • , 

Sldente' W A e ü 1 , l l i o de 1963.-E1 Pre-' JUSe Lguiagaray> 3143 

Hab" * * * 
Sr̂ f'?licitado autorización el 

^entode U ded('1 Excmo. Ayunta
re con Í ! : n ' Para realizar obra de 

Para colocac 
Sanatorio 

Kria Para d í f para colocación de tu 
^ i á t r i n ^ ^ ü e para el Sanatorio "atrico 

y Grupo Escolar Monte de 

Piedad en el C. V. de ^Puente Castro 
a Villarroañe* Km. 1, Hm. 2, se hace 
publico para que durante el plazo de 
quince días, se puedan presentar reda
maciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de esta 
Corporación. 

León, 10 de julio de 1963—El Presi
dente, José Eguiagaray. 
3045 Núm. 1093.-39,40 ptas 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo, domiciliada en Ma
drid, en solicitad de autorización para 
instalar un centro de tra sformación 
en el término de Vegamián, y cumpli
dos los trámites reglamentarios orde
nados en las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a la Compañía de los Fe
rrocarriles de Medina del Campo a Za
mora y de Orense a Vigo, p;ira cons
truir un centro de ransformación de 
350 KVA. , con el que se suministrará 
energía eléctrica a las instalaciones de 
arranque y machaqueo de piedra en 
una cantera, sita en el término de Ve
gamián, alimentado por una línea 
eléctrica a 30.000 V., continuación de 
la que se extieide entre la central de 
Lugán y las obras del Panta io del 
Porma. 

Esta autorización se otorga de acner-
do con la Ley de 24 de- noviembre de 
1939. con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales siguien
tes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación se ejecutará 
de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden Ministe
rial de 23 de febrero de 1949 y Decre
to de 3 de junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efec uará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento dé las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la segundad 
pública, en la forma especiíica^ia en 
las disposiciones vigentes. 

4 a El peticionario dará cuenta a 
está Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento defi

nitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Téc
nica de Restricciones de la Zona la 
prestación del servicio, acompañando 
a la solicitud una copia del acta men
cionada. La autorización del suminis-
ro se concederá, o no de acuerdo con 

las disponibilidades de energía del 
momento. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
ceptos estable idos en la del 23 de 
febrero de 1949. 

León, 17 de junio de 1963.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. , 
2835 Núm. 1053—238.90 ptas. 

i i i s i a i s t i r a i m i n i n i n i H c i p a l 

Ayuntamiento de 
León 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia la contratación mediante 
subasta pública del proyecto de re
forma de aceras en la calle de Or
deño I I . 

El tioo de licitación es de pesetas 
1.732.993. 

Fianza provisional 34.659,00 pesetas. 
Fianza definitiva el 4% de la l i c i 
tación. 

Plazo de ejecución diez meses. 
La documentación se presentará 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretar ía General, donde se encuen 
tra de manifiesto el expediente, du
rante un plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguiente 
al el que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrándose 
la proposición económica con seis 
pesetas del Estado y lo que corres
ponda del sello municipal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía al día siguiente hábil al en 
que expire el plazo de licitación, a 
las trece horas. 

Las' proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPÓSICION 
Don , vecino de , con domi

cilio en , provisto del correspon-



diente carnet de indentidad núme
ro y de carnet de Empresa con 
responsabilidad, enterado del proyec 
to, memoria, presupuesto y condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas, de la subasta anunciada 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
León para la realización de las obras 
de reforma de aceras en la calle de 
Ordoño I I , se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a los 
expresados documentos por la can
tidad de (en letra). 

(fecha y firma del proponente) 
León, 16 de jul io de 1963—El A l 

calde, José M . Llamazares. 
3114 Núm. 1094—141.75 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se hace público que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y durante 
los veinte hábiles siguientes, se admi
ten proposiciones para optar a la su
basta de una finca con destino a solar 
para la const ucción de la casa del 
médico y Centro de higiene, con arre
glo al pliego de condiciones que obra 
en esta Secretaría municipal. La aper
tura de plicas se celebrará tres días 
después, también hábiles, a las diez 
y seis horas, en la Casa Consistorial, 
previo anuncio fijado en la tablilla de 
edictos. 

San Emiliano, 3 de julio de 1963.— 
El Albalde, José B. Alvarez. 
2941 Núm. irgS—55,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

Roperuelos del Páramo 
Se encuentra de manifiesto al públi

co en la Secretaría de esta Junta Veci
nal los repartos del año 1960 por apro-
vechamieatos de pastos y 1963 por los 
mismos conceptos y desgrane de eras 
de los bienes regulados por esta enti
dad menor, patrimoniales, por plazo 
hábil de 15 días. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

Roperuelos, 9 de julio de 1963.—El 
Presidente, Federico del Canto. 3019 

^Jliniiiisfiraicióii Jle jiisliicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

En vir ud de lo acordado en provi
dencia dictada en expediente de decla
ración de herederos seguido en este 
Juzgado a instancia de D. José Urbano 
Fernández Hijosa, vecino de León, con 
el Ministerio Fiscal (cuantía 100.093 
pesetas), se anuncia la muerte sin tes 
tar de D.a Delfina Fernández y García, 

natural de Riello, que tuvo lugar en 
León el día 17 de mayo ultimo, sin 
haber otorgado testamento, reclaman
do la herencia su hermana D. Fergen-
tina Josefa Fernández García y sus so
brinos (hijos de su fallecido hermano 
Urbano Julio Fernández García) don 
'osé Urbano y D.a María Francisca 
Fernández Hijosa, llamándose a los 
que se crean con igual o mejor dere 
cho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de TRE1N1A 
días. „, „_. . 

León, 9 de julio de 1963.—El Magis
trado-Juez número 1, Carlos de la Vega 
Benayas. 
3006 Núm. 1095.-68,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia dictada en proceso civil de cog
nición núm. 36/63, seguido a instancia 
de D. Leandro Merayo González, re
presentado por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, contra don 
Mariano-Rogelio Valls Fernández, ma
yor de edad, casado y vecino del ba
rrio de Flores del Sil, sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a 
primera y pública subasta por término 
de veinte días y tipo de tasación que 
se dirá, el siguiente bien inmueble 
embargado al demandado; 

Casa y solar en Flores del Sil, en 
este Ayuntamiento, sita en la carretera 
de Orense, compuesta de sótano, plan
ta baja y un piso, señalada con el nú
mero 162 de dicha carretera, mide 135 
metros cuadrados la casa y el solar 65 
metros cuadrados. Linda todo ello: de
recha y espalda, terreno de Teresa Me
rayo; izquierda, solar de Juan Merayo; 
frente, la citada carretara. Valorado 
todo ello en ciento cincuenta mil pe
setas. 

La subasta se celebrará el día vein
tiuno de agosto próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de 
i ste Juzgado, bajo las condiciones si
guientes; 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

4. a Que las cargas anteriores que 
pesan sobre el inmueble objeto de su
basta quedarán subsistentes. 

5. a No han sido presentados los tí
tulos de propiedad ni han sido su
plidos. 

Dado en Ponferrada, a doce de julio 
de mil novecientos sesenta y tres — 
Paciano Barrio.—Bl Secretario, Lucas 
Alvarez. 
3112 Núm. 1097—86,65 ptas. 

Don Paciano Barrio Nom. • 
Municipal de Ponferrada a, V 
Hace público: Que en nm 

de hoy dictada en ejecución rip1?611^ 
tencia dictada en proceso civil H Seti-
nición núm. 53/63, seguido a L e Cog-
de D. Salvador GarcírAlvari"^^ 
sentado por el Procurador D R REPRE-
Rodríguez González, contra D ^ ^ 0 
nia Pérez Martínez, mayor dP íto" 
casada, dedicada a sus laboré ,, a(1' 
na de San Pedro Castañero s o b J ^ 
clamación de cantidad, he acó 1?" 
sacar a primera y pública subasta n 0 
término de veinte días y tipo de 2? 
cion que se dirá, el siguiente bien 
mueble embargado a la demandada" 

Una casa de planta baja, cubierta 
de losa, de unos sesenta metros ci a 
drados aproximadamente de sunerfi' 

Medio, cíe, ubicada en el barrio del 
del pueblo de San Pedro Castañeío 
que linda: frente y espalda, calle pú
blica; derecha entrando, casa de don 
Andrés Nieto, e izquierda, casa de he
rederos de D. Pedio Martínez y otroá 
más. Valorada en veinte mil pe .etas. 

La subasta se celebrará el día vein
tiuno de agosto próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubrán, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a doce de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. 
Paciano Barrio.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. „. niai 3113 Núm. 1096-74,25 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 
COMUNIDAD DE REGANTES^ 

DE LA PRESA LA PERAL, DE LA SE 
Aprobadas las Ordenanzas por 

den Ministerial, se convoca a J 
general de regantes y / 8 ^ ' d e la 
d día 25 de agosto, a ^ n o c f t 0 ¡ a , y 
mañana en primera conV°„e! salón 
doce y media en segunda, ei 
casa escuela de ^ Seca, par^nteS 
der a la elección de los siy 

^Sesidente de la Comunidad. ^ 
Secretario de la ComuniJao 

dicato. ,ps ¿el Sin*; Elección de tres vocales^ iter 
cato, dos de ellos de La bew 
cero de Cabanillas. dos f 

Dos vocales del Jurado y d0 por 
plentes. El Presidente sera ê elIoS. 
los vocales del Sindicato, en 

Presidente de la U)mi 
Perrera. T, ^ 2 - ® ' ® 3066 Num. 1^' 


